RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006081, Ent. N° 4727/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 04/14, convocada para la construcción de hasta 68.500 m2 de veredas de hormigón y trabajos afines en distintas Ciudades del Departamento;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución Nº 10183/2013 de fecha 17.12.13, dispuso aprobar el Pliego Particular de Condiciones y la Memoria Descriptiva que rigió el llamado;

2) que el Pliego en su Artículo 17 establece que la oferta deberá ser acompañada de (entre otros) de documentación que acredite tener contratado el seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con el Banco de Seguros del Estado;
3) que se realizó publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 31.12.13, en el Diario Oficial en fecha 07.01.14 y en la Revista Contacto de fecha 04.01.14;
4) que por Resolución Nº 797/2014 de fecha 29.01.14, el Intendente dispuso prorrogar la apertura de la Licitación Pública para el día 18.02.14, de lo cual se dio publicidad en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 04.02.14 y en la Revista Contacto en fecha 05.02.14;
5) que realizada la apertura de ofertas en fecha 18.02.14, surgen como oferentes las firmas SOLSTAR S.A., CONSORCIO DEL RIO (TRESOR S.A. y SERITEX S.A.), BURESIL S.A. y HONORIO BATISTA;

6) que en fecha 09.04.14 la Dirección General de Obras y Talleres realiza cuadro comparativo de las ofertas e informe técnico, del cual surge que la empresa que obtuvo mayor puntuación de acuerdo a lo estipulado en el Pliego (100 puntos), es CONSORCIO DEL RIO, cuya oferta es de $71.271.200;
7) que la Comisión Asesora en informe de fecha 21.04.14 señala que todas las ofertas presentadas se ajustan a las exigencias que rigen la convocatoria, y que, ponderando lo indicado por el informe técnico y con el visto bueno del Director General de Obras y Talleres, sugiere adjudicar el objeto del llamado a CONSORCIO DEL RIO por ser la oferta más económica para los intereses de la Administración y la que obtuvo el mayor puntaje a la hora de realizar la ponderación;
8) que finalizado sin observaciones por parte de los oferentes, el periodo de la vista otorgada en aplicación del artículo 67 del T.O.C.A.F., el Intendente dispuso por Resolución Nº 4781/14 de fecha 17.06.14, adjudicar la licitación de referencia al CONSORCIO DEL RIO, ad referéndum de este Tribunal, y por un monto total de $61.974.957 Iva y leyes sociales incluidos;
9) que en concordancia con lo informado por la Dirección General de Planificación y Ejecución Presupuestal en fecha 27.05.14 en cuanto a la posibilidad de ejecutar en el presente año un máximo de $ 35.000.000 de la licitación en análisis, en fecha 29.07.14 se realizaron imputaciones por  $31.167.883, $ 3.832.117 correspondiente a leyes sociales y $ 3.116.000 por ajuste paramétrico estimado, sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación;

CONSIDERANDO: 1) que la exigencia de acompañar a la oferta documentación que acredite tener contratado el seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con el Banco de Seguros del Estado, contraviene el Artículo 48 del T.O.C.A.F. en tanto se le impone al oferente un requisito que no está directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta;

2) que se contravino el Artículo 15 del T.O.C.A.F., en tanto se comprometió un gasto sin que existiera disponibilidad en el rubro de imputación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el procedimiento;
2) Cometer al Contador Delegado, para el caso que el ordenador insistiera en el gasto, el control que la imputación del saldo del mismo se realice en rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y en caso contrario, la formulación de la observación respectiva; 
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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